
 

SECRETARÍA: CERETÉ, VEINTINUEVE (29) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

Señor Juez a su Despacho la presente demanda   pendiente para resolver otorgamiento de poder 
Sírvase proveer. 

 

MARIA CLAUDIA BORJA CALDERIN  
SECRETARIA 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 
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Cereté, veintinueve (29) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

DEMANDANTE:   SOCIEDAD COOPERATIVA DE MICROFINANZAS-SOCOMIR  

DEMANDADO:      DILIA CRISTINA CHAVEZ ALMARIO     

EXPEDIENTE No. 23-162-40-89-001-2014-00277-00 

 
Por el memorial que antecede, manifiesta el señor CARLOS MARTIN VILLAREAL GOMEZ  
identificado con cedula de ciudadanía N° 91.107.961  confiere poder especial, amplio y suficiente al 
Doctor ALIRIO CIFUENTES RIVERA identificado con cedula de ciudadanía N° 1.110.482.716 y T.P 
N° 23984 C.S.J para que en su nombre y representación revise, tramite y lleve hasta su culminación 
el presente proceso.  

Visto    el   contenido del   memorial que antecede,  por ser legal   y   procedente   lo solicitado este 
juzgado, 

RESUELVE: 

 

 
1. RECONOCER personería jurídica a ALIRIO CIFUENTES RIVERA identificado con cedula de 

ciudadanía N° 1.110.482.716 y T.P N° 23984 C.S.J para que actué  en  nombre y 
representación del señor CARLO MARTIN VILLAREAL GOMEZ  identificado con cedula de 
ciudadanía N° 91.107.961 en los términos del poder otorgado.  

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ, 

 

 

YAMITH ALVEIRO  AYCARDI GALEANO 

 

 

mailto:J01prmpalcerete@cendoj.ramajudicial.gov.cotel


Firmado Por: 

 

YAMITH ALBEIRO AYCARDI GALEANO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL CERETE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c868b314f163f8347fffe1a092ebbe2e0979d30650bf0dcd538b4a81d111ccfa 
Documento generado en 29/06/2021 04:54:26 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


